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JORNADAS TÉCNICAS DE
FORMACIÓN A CC.AA.

Sector de educación escolar y de 
personas adultas

Zaragoza, 26-27 de enero de 2015
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Asociaciones estratégicas (KA2)

Elaboración del presupuesto

Conceptos generales

 Principio de COHERENCIA entre objetivos, actividades y resultados
 COHERENCIA también con los principios de la KA2
 Periodización dentro de la VIGENCIA del proyecto
 Costes unitarios (*Necesidades especiales y Costes excepcionales)
 Unidades identificables y cuantificables: participantes, días, etc.
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S PARTIDA MODO DE CÁLCULO BASE DE CÁLCULO MÁXIMOS

1. GESTIÓN E
IMPLEMENTACIÓN Cantidad fija por cada socio

Coordinador 500 €/mes 66.000 € (2 años)
99.000 € (3 años)Socio 250 €/mes

2. REUNIONES
TRANSNACIONALES

Cantidad fija por 
participante en función de 
la distancia

<100 km                             0 €
>=100km<2000km           575 €
>=2000km                        760 €

46.000 € (2 años)
69.000 € (3 años)

3. PRODUCTOS
INTELECTUALES

Cantidad fija por día según 
categoría laboral y país
(cf. Guía, pp. 126-127)

Gestor
Investigador/profesor/formador/trabajador
Técnico
Personal administrativo

4. EVENTOS
MULTIPLICADORES

Cantidad fija por 
participante

Participantes nacionales    100 €
Participantes extranjeros   200 € 30.000 €

5. ACTIVIDADES DE
MOVILIDAD

Viaje: cantidad variable 
según banda kilométrica

<100 km                             0 €
>=100km<2000km         275 €
>=2000km                      360 €

Estancia: cantidad variable 
según 
participante/destino/días 

Corta duración Profesores: 70-100 €/día
Alumnos: 40-55 €/día

Larga duración Cf. Guía, pp. 124-125 y 
129

Formación lingüística
(solo en movilidades 
largas)

150 €/participante

6. NECESIDADES
ESPECIALES Costes reales 100% de los costes subvencionables

7. COSTES
EXCEPCIONALES Costes reales 75% de los costes subvencionables 50.000 €

TOTAL 300.000 € (2 años)
450.000 € (3 años)
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1. Gestión e implementación

 Presupuesto en el apartado I.1 del presupuesto y relativo al contenido de los 
apartados F (Preparación) y H (Seguimiento) del proyecto.

 El formulario la calcula automáticamente en función del número de socios:
 Coordinador: 500 €/mes  Socio: 250 €/mes 
 Por encima de 10 socios, no se sigue añadiendo presupuesto para gestión, por lo 

que la cantidad máxima es de 2.750 €/mes
 Máximos:  66.000 € (dos años)    99.000 € (tres años)*

 Cubre todas las actividades del proyecto que no cuenten con otra partida 
específica (productos de pequeña envergadura, difusión, impresión de folletos, 
elaboración de webs, gastos de acogida, etc.)

 Transferibilidad a otras partidas (hasta el 20%), pero no puede ser incrementada.

 JUSTIFICACIÓN DE GASTOS:  A nivel de administración interna
En caso de un control o auditoría financiera
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 La partida 1 (gestión) la genera 
automáticamente el formulario, si se 
ha indicado correctamente al inicio la 
duración del proyecto y el rol de cada 
socio

Ejemplo de KA2 S2S: 6 socios, 2 años
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 Apartado I.2. de la solicitud. Se fundamenta en actividades descritas en el apartado
E (Descripción del proyecto) y en el cronograma.

 OBJETIVO: financiar la participación en reuniones de los socios del proyecto para la
gestión e implementación del mismo.

 El formulario asigna la subvención automáticamente a cada socio en función del
número de reuniones, distancia y participantes (recomendable 1 o 2 por país).

• No se subvencionan viajes de menos de 100 Km
• El anfitrión por lo tanto no recibe subvención
• Coste para viaje y subsistencia:

575 €/participante (entre 100 y 2.000 Km)
760 €/participante (de más de 2.000 Km)

 Límite: 46.000 € en proyectos de dos años
69.000 € en proyectos de tres años

 JUSTIFICACIÓN DE GASTOS: Certificado de presencia emitido por la institución anfitriona
Datos de los participantes en la MT+

2. Reuniones transnacionales
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La partida de reuniones transnacionales debe consignarse expresamente, indicando para cada 
socio el número de reuniones a las que asistirá en cada banda kilométrica, el total de 
participantes y la banda kilométrica. Si alguna de las sedes está en otra banda kilométrica, se 
pondrá un nuevo flujo. 

E. Descripción del proyecto (sexta cuestión)

I.2. Reuniones transnacionales de proyecto
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 Cada flujo representa una banda de 
distancia. 

Ejemplo de KA2 S2S de 6 socios con 6 reuniones
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 Apartado I.3. de la solicitud (según los productos descritos en el apartado F.2.1.)

 Objetivo: financiar la elaboración de los productos del proyecto.

 El formulario asigna la subvención automáticamente en función del número de días
que el personal de cada socio va a dedicar a cada producto. El coste por día está
tabulado en función del país y de la categoría profesional (excluido el personal
responsable y administrativo).

 Esta partida se reserva a PRODUCTOS DE MAGNITUD Y RELEVANCIA CONSIDERABLES que tengan
un acabado profesional de CALIDAD. Los demás productos y resultados se financiarán
mediante la partida de gestión.

 Límite: No existe, salvo que el presupuesto total del proyecto no puede exceder los
150.000 €/año.

 JUSTIFICACIÓN DE GASTOS:  A través de la calidad de los productos consignados en la 
MT+ y  en la plataforma de difusión.

3. Productos intelectuales
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*En la Guía Erasmus+, versión en español, pp. 126‐127, se incluyen las tablas con las
cuatro categorías profesionales y los ocho grupos de países.
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Productos 

intelectuales

NO SÍ

Blogs, wikis, 
webs
Folletos
Artículos
Presentaciones
Boletines
Fotos
Vídeos

Guía 
metodológica
Portal educativo
Curso de 
formación
Software
Currículo
Bases de datos
Aplicaciones
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S Ejemplo de producto intelectual elegible en una asociación KA204 
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 Apartado H.4. de la solicitud. Se fundamenta en los eventos descritos en el
apartado F.2.2.

 OBJETIVO: financiar las actividades de difusión de los productos intelectuales.

 NO productos intelectuales NO eventos de difusión

 Destinatarios: participantes de organizaciones no beneficiarias.

 Límite: 30.000 € para todo el proyecto

4. Eventos multiplicadores

H.3. Productos 
intelectuales 

H.4. Eventos 
multiplicadores
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 Deben estar vinculadas a la puesta en marcha del proyecto y explicadas en el 
apartado G.1. (* F.2.3. en el formulario 2014)

 No son subvencionables las movilidades
 entre dos socios del mismo país si no hay participantes de otro país asociado
 para distancias inferiores a 100 km
 para personas en formación o de larga duración desde o a Países Socios

 Cantidad fija para el VIAJE (según banda kilométrica). Apartado  I.5.1

 Variable para la ESTANCIA (según participante, duración y, en caso de las movilidades 
largas, país). Apartado I.5.2

 APOYO LINGÜÍSTICO solo para movilidades de larga duración (150 €/participante)

 JUSTIFICACIÓN DE GASTOS:  Certificado de presencia emitido por la institución anfitriona

Datos de los participantes en la MT+

5. Actividades de movilidad
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 Apartado I.6. de la solicitud. Se fundamenta en la información aportada en el apartado
E.1, relativo a los participantes.

 Objetivo: Permitir la participación en el proyecto de personas o colectivos con algún tipo
de discapacidad. Por tanto, no solo se destina a actividades de movilidad sino a su
apoyo en cualquiera de las actividades del proyecto.

 Cualquier coste extra debidamente justificado que conlleve la participación de estas
personas es financiable.

 Límite: No existe

 Los acompañantes de personas con discapacidad que participen en movilidades se
financian en esta partida y no en la de reuniones transnacionales ni en la de actividades
de movilidad.

 Justificación de gastos:  Certificado de presencia emitido por la institución anfitriona
Datos de los participantes en la MT+
Facturas y registro de gastos en las cuentas del beneficiario

6. Necesidades especiales
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 Apartado I.7. de la solicitud, de acuerdo con lo descrito en los apartados E (Descripción)
y H (Seguimiento).

 Objetivo: financiar la subcontratación o compra de bienes y servicios, constitución de
una garantía financiera y costes de amortización de equipos u otros activos.

 En el caso de bienes, deberán haber sido adquiridos expresamente para el proyecto, no
el de uso normal para la institución (equipos informáticos, mobiliario, etc.).

 En el caso de servicios, deberá justificarse por qué no pueden ser proporcionados
directamente por los socios del proyecto.

 La institución beneficiaria deberá cofinanciar estos costes en un 25 % como mínimo.

 Límite: 50.000 € para todo el proyecto

 JUSTIFICACIÓN DE GASTOS: Facturas de los costes realmente incurridos
Prueba de los costes de la garantía financiera
Prueba de la compra, alquiler o arrendamiento de bienes
y/o equipos

7. Costes excepcionales
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Antes Fase de evaluación (SEPIE)

Motivos Inadecuación productos intelectuales
Partidas no justificadas en el proyecto
Fallos cálculo movilidades, etc.

Durante Ejecución del proyecto (El beneficiario)
Trasvases entre partidas. Condiciones:

Sin necesidad de enmiendas
Si no altera objetivos ni resultados
Máximo de 20 % partida de origen
No supera el 20% del total de la partida de destino

Excepciones:
Necesidades Especiales sin techo incluso si era 0€
La partida de gestión no se puede aumentar
Los costes excepcionales se pueden incrementar solo si 
el SEPIE solicita una garantía financiera

Después Informe final (SEPIE)
Pago del saldo (o reintegro si el saldo es negativo)
Reducción de la subvención si la evaluación del informe es inferior a 50 puntos.
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KA2 S2S Subvención solicitada: 144 030 €

Subvención concedida: 121 930 € (se han eliminado las NE)

Ejemplos de reajustes del presupuesto
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S Motivo de la eliminación de la partida: gasto no elegible
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Subvención solicitada:     58 210 €

Subvención concedida:   51 310 € (se han eliminado Reuniones de proyecto*)

Una de las tres reuniones de proyecto previstas se celebraría en un país no 
representado en Asociación, de ahí que no fuese elegible. Por tanto, las 
reuniones quedaron limitadas a dos, con dos participantes por país en cada una
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¡Gracias por su atención!
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